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ACTA DE ADJUDICACIÓN 
 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado 

mediante Resolución Núm. 007/2019, de fecha 16 de julio de 2019, por el Consejo del Poder Judicial, 

en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el 02 de agosto 

del año 2022, en horas laborables, se reúnen los órganos administrativos competentes para decidir y 

aprobar los procesos de compra simple, a fin de decidir sobre lo siguiente: 

 
ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de Compra simple núm. RI-CS-BS-2022-027, 

concerniente a la adquisición de tarjetas plásticas y cinta impresora de carnets para el Registro 
Inmobiliario.  
CONSIDERANDO: En fecha 26 de julio del año 2022, el Departamento de Compras y Contrataciones 

procedió a publicar la convocatoria del procedimiento RI-CS-BS-2022-027 e invitar los siguientes 

proveedores: 

 

No. Suplidor Respuesta 

1.  
Compudonsa, SRL Presentó oferta  

2.  
Cecomsa SA No presentó oferta 

3.  
Offitek, SRL Presentó oferta 

4.  
Identificaciones corporativas, SRL Presentó oferta 

5.  
Tekgraf, SRL No presentó oferta 

6.  
Compu Office Dominicana, SRL No presentó oferta 

7.  
Identificaciones JMB No presentó oferta 

8.  
Prodimpa, SRL No presentó oferta 

9.  
Brothers RSR Supply Offices SRL No presentó oferta 

10.  
Supligensa, SRL No presentó oferta 

 
CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas se recibieron 

propuestas de: 

 

1. Compudonsa, SRL 

2. Offitek, SRL 

3. Identificaciones corporativas, SRL 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 01 de agosto del año 2022, se preparó el análisis de credenciales 

de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación definitiva de credenciales, en el que se 

puede constatar lo siguiente:   
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CONSIDERANDO: Que en fecha 02 de agosto del año 2022, los peritos designados para evaluar las 
ofertas técnicas recibidas del proceso de compra simple no. RI-CS-BS-2022-027, mediante evaluación 
técnica definitiva, indicaron en síntesis lo siguiente:   
CONSIDERANDO: Que, mediante la evaluación técnica definitiva, los peritos designados, indicaron 
que las empresas Compudonsa SRL, Indentificaciones Corporativas, SRL (IDCORP) y Offitek SRL 
cumplieron parcialmente, conforme lo requerido en los términos de Referencia del proceso de compra 
simple no. RI-CS-BS-2022-027. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 02 de agosto del año 2022, se preparó el análisis de ofertas 
económicas de los proveedores participantes que cumplieron con la evaluación técnica, arrojando los 
siguientes resultados: 
 

 

Evaluación Comentario Evaluación Comentario Evaluación Comentario

Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado y 

la actividad comercial de acuerdo al objeto contractual
Cumple Cumple Cumple

Certificación de pago de la Dirección General de 

Impuestos Internos 
Cumple Cumple Cumple

Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad 

Social
Cumple Cumple Cumple

Credenciales
Medio de 

verificación

Ofertas recibidas

Oferta Evaluada

Compudonsa SRL

Oferta Evaluada

Offitek, SRL

Oferta Evaluada

Identificaciones Corporativas, 
SRL (IDCORP)

Ítem Cant. Ud. Medida Descripción del Bien Precio Unitario Precio Total Precio Unitario Precio Total Precio Unitario Precio Total

1 4 Unidad

Tarjeta para 

impresión de 

carnet

 RD$           2,625.50  RD$    10,502.00  RD$                        -    RD$                   -    RD$          2,950.00  RD$    11,800.00 

2 8 Unidad
Cinta para 

impresora
 RD$                      -    RD$                 -    RD$             4,389.60  RD$      35,116.80  RD$                     -    RD$                -   

Monto a Adjudicar $10,502.00 Monto a Adjudicar $35,116.80 Monto a Adjudicar $0.00

Offitek, SRLBienes y/o Servicios Requeridos por la Institución

Propuesta de Adjudicación

Compudonsa SRL
Identificaciones Corporativas, SRL 

(IDCORP)

 Evaluación  Comentario  Evaluación  Comentario  Evaluación  Comentario 

1

Tarjeta para 

impresión de 

carnet

• Tarjeta PVC Zebra
• Cajas 500/1 tarjetas plásticas
• Color blanco
• Material PVC
• 30 MM
• Compatible con impresora Zebracard 30 
MM

Disponiblidad de entrega mas tardar el 15 

de agosto 2022.

4 UD Cumple No cumple

No cotizó la 

cantidad solicitada / 

no depositó 

muestra.

Cumple

2

Cinta para 

impresora

• Color YMCKOK 
• 200 impresiones por cinta.
• Compatible con la impresora Zebra 
ZC300

800300-360LA 

Disponiblidad de entrega mas tardar el 15 

de agosto 2022.

8 UD No cumple

No tienen 

diponibilidad para 

cumplir con el 

tiempo de entrega.

Cumple N/A No ofertó

Offitek, SRLItems Descripción Cantidades
Unidad de 

medida
Medio de 

verificación

Ofertas/Muestrar

ecibidas

Oferta Evaluada

Compudonsa SRL

Oferta Evaluada
Identificaciones Corporativas, SRL 

(IDCORP)

Oferta Evaluada
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VISTO: El requerimiento de compras de la Gerencia de Gestión Humana no. GGH-156-2022, de fecha 
21 de julio del año 2022. 
 
VISTA: La certificación de existencia de fondos, de fecha 21 de julio del año 2022. 
 
VISTOS: Los términos de referencia del procedimiento de compra simple no. RI-CS-BS-2022-027.  
 
VISTAS: La ofertas técnicas y económicas de las entidades: Compudonsa SRL, Identificaciones 
Corporativas, SRL (IDCORP) y Offitek SRL. 
 
POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el 
debido proceso para este tipo de procedimiento, mediante esta acta; 
 
 

DECIDEN: 
 
PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra simple no. RI-CS-BS-2022-027, llevado a 
cabo para la adquisición de tarjetas plásticas y cinta impresora de carnets para el Registro 
Inmobiliario, de la siguiente manera: 
 

Empresa RNC Ítem adjudicado Cantidad Total adjudicado 

Compudonsa SRL 101500263 
     
     1 

 
4 

RD$10,502.00 

Identificaciones 
Corporativas SRL 

(IDCORP) 
101636815      2 

 
8 RD$35,116.80 

 
SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de los 
resultados de esta acta a los oferentes participantes, así también como su publicación en la sección 
de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario.  
Firmada por: Romy Chantal Desangles Henríquez, Gerente Administrativa y Yohalma Mejía 
Henríquez, Encargada de Compras y Contrataciones. 
 
 

-Fin del documento-  


